RES.Nº 3509/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0006294, Ent.N° 4861/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 05/16, para la adquisición de mobiliario para escuelas de tiempo completo; 
RESULTANDO: 1) que la Coordinadora General de PAEPU, por Resolución Nº 5/15 dictada  en ejercicio de atribuciones delegadas, con fecha  14/07/16, autorizó el llamado y  aprobó el texto del Pliego de Condiciones Particulares;

2) que  se realizaron  las publicaciones de estilo en el Diario Oficial el 16/06/16, en la web de Compras Estatales el 15/06/16, en la Revista Contacto el 18/06/16, en el Diario El País el 19/06/16, en la Revista Guía Total el 15/06/16 y en la web de PAEPU el 15/06/16, con antelación suficiente;

3) que con fecha 20/07/16 se celebró el acto de apertura de ofertas, recibiéndose cuatro propuestas de: Fumaya SA;  Salgado Fernández, Sandra y Carbajales Braeckman, José Arcadio;  Cedi Europe BV y Tamecas S.R.L.;

4)  que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 28/07/16 realizó un estudio de las ofertas y concluyó que:

4.1) todas las propuestas cumplieron con las especificaciones técnicas del Pliego, por lo que procedió a realizar el siguiente cuadro comparativo de precios: 

	.
OFERENTE


	COTIZA LOS ÍTEMS
	MONTO TOTAL COTIZADO

	Fumaya S.A.
	1 al 8
	U$S 828.704,52 impuestos incluidos

	Salgado


	1 al 8


	U$S 486.442,06 impuestos incluidos



	Cedi Europe B.V.
	1 al 8
	U$S 514.110,44 en modalidad DDP

	Tamecas S.R.L.
	1 al 8
	U$S 343.516 en modalidad DDP


4.2) Tamecas S.R.L. cuenta con la capacidad financiera requerida;

4.3) las empresas presentaron la documentación en forma correcta y aceptable y cumpliendo  con  la normativa legal imperante en la materia;

4.4) en definitiva, sería aconsejable adjudicar, atendiendo a lo dispuesto en los Artículos 34 y 35 de las Instrucciones a los Licitantes (IAL), a Tamecas S.R.L., en virtud de haber cumplido con las especificaciones establecidas en las Bases que rigieron el llamado y haber cotizado los precios más bajos; 
5) que con fecha 02/08/16, se realizó la afectación con  cargo al Programa 608, Proyecto 812, Objeto del Gasto 349, Financiación 2.1 - endeudamiento externo para proyectos específicos, por un monto de         $ 8:285.606, correspondiente al Ejercicio 2016;

6) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 72 (acta Nº 54) de fecha 24/08/16, adjudicó de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora a Tamecas SRL por un monto total de U$S 343.516, precio en modalidad DDP; 

CONSIDERANDO: que la contratación se efectuó al amparo de lo establecido en el Préstamo BID 2480/ OC-UR, aplicable en virtud de lo dispuesto en el Artículo 45 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez  efectuado el control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores alimentarios); 

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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